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DIARIO OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN 
Madrid, 2,50 pesetas al mes.— ProvÍDolas 

7 ^ pesetas al trimestre.—Extranjero: Unióu 
•OBtaf, 15 francos ai trimestre.—OtrcM países, 1 
irwioos al año. 

Los pagos seránadslantados 

Numero sjclto, 50 ctnflmos. 

REDACX:iON Y ADMlNISTRAaON 

Pe!i|ris, m I, eÉesielo dereeb 
Horas de despacho: de IO á 12 y de 3 á 6. 

Teléfono 2.931 

PRECIO DE ANUNCIOS 
Oficiales 0,50 ota. lino*. 
Particulares, \*. 2,», 3.», 4.» y 

8.* plana 1,00 » » 
ídem 6.*, 7.* y 8.'plana 0,75 » » 

Las pa<|os s a f j f i adaiantadas. 

Número «uglfo, 50 céntimo». 

PARTE OFICIAL 
DE LA 

presidencia del Consejo 
PE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.) S. M. la Rei
na Doña Victo.-ia Eugenia, y 
SS. AA. RR. d Príncipe de 
Asturias é Infantas, continúan 
sin nove iail en su importan
te saad. 

De igual beneficio distrutan 
as lemas personas de la AU-
gui ta Real Familia. 

S U M A R I O 

"P. LA 

"taccta,, 5c ayer 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden declarando que 
el término medio del cam
bio de francos en el mes 
actual ha sido el de 5,73 
por 100. 

Real decreto autorizando al 
Ministro de este Departa
mento para que presente 
á las Cortes un proyecto 
de ley sobre continuación 
de las construccienes na
vales y iiabilitación de los 
puertos militares. 

iúmsterio de Marina. 
Real decreto elevando de se

gunda á primera clase la 
cateforia de la provincia 
marítima de San Sebas
tián. 

Real decreto concediendo la 
Gran Cruz del Mérito na
val, blanca, al Contraal
mirante de la Armada en 
situación de reserva Don 
Federico Compañó y Ros-
se . 

Real orden disponiendo que 
para la aplicación del Real 
decreto de indulto de 29 
de Abril último se obser
ven las reglas que se pu
blican. 

Administración central. 

Antxo -i,° — Observatorio 
Central Meteorológico.— 
Oposiciones. — Subastas. 
—Administración Provin
cial. 

AncAO 2.'—Edictos.—Cua
dro- estadísticos. 

Anexo 3.°—Tribunal Supre 
mo.—Sala de lo civil. 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Gdia ae Jlborros 
M A D R I D 

Habiéndose extraviado el 
resguardo de Fondos de parti
culares en cuenta sin interés, 
núm. 4.462, por la cantidad 
de 65o pesetas, expedido á 
Doña Aurora Aguilera Rodrí
guez en 4 de Julio último, se 
previene que, si en el plazo de 
diez días, contados desde 
esta fecha, no se presentase 
redamación alguna en contra-
río, quedará nulo y sin ningún 

valor ni efecto aquel documen
to, extendiéndose un duplicado 
á tt'nor de lo dispuesto en el 
Reglamento de este Estableci
miento. 

Madrid, 8 de Enero de igiS. 
El Jefe de la Sección, 

Victorio Espada. 
(A.-578 ) 

EDICTOS Y SENTENCIAS 

hblC' lO 
A virtud de demanda que 

en reparto ha correspondido 
al Juzgado municipal del dis
trito del Hospital, promovida 
por Doña Francisca Aguayo 
Villanueva, solicitando cele
brar juicio verbal con Don Ju
lio Pardc', cuyo domicilio se 
ignoia, en reclamación de qui 
nientas pesetas, importe de 
una letra vencida, protestada 
y no satisfecha, intereses, eos 
tas y gastos, el señor Jue/, en 
providencia de este día, se ha 
jcrviJo señalar para que tenga 
lugar la celebración del juicio 
el día once de Enero próximo, 
á las once de su mañana, en 
la Audiencia de S. S. , sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, habiéndose de cele • 
brar el juicio ante el Tribunal 
compuesto por el señor Juez 
Don Luis. Fernández Clérigo, 
y los Adjuntos Don José del 
Peso y Don Juan José Cobián, 
y á OU70 acto deberá concu
rrir el demandado con los do

cumentos, testigos ó demás 
medios de prueba de que haya 
de valerse; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les pa» 
rara en su rebeldía el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Madrid, 3o de Diciembre de 
1914. 

V." B.° 
Fernández Clérigo. 

El Secretan®, 
José Ballester. 

(A. —12.) 

EDICTO 
En virtud de providencia 

dictada en el día de hoy por el 
sen r Juez de orimera instan
cia diM distrito del Centro de 
esta Corte, en expediente de 
dclaración de herederos abin-

»Kí!',!, ij,_: Don Francisco Bel-
trí'i y .Martínez, natural y ve-
CiO'> :|ue fué de esta Corte, 
hijo de Pedro y de Rafaela, 
q le íiilleció en la misma el día 
10 <5e Octubre último, sin otor
gar disposición alguna testa-
meniaria, en estado de soltero 
y sin dejar descendientes ni 
ascendientes de ninguna clase 
y si únicamente como colate
rales á sus hermanas de doble 
vinculo Doña Mariana y Doña 
Amalia Beltrán y Martínez, se 
anuncia por medio del presen
te dicha muerte sin testar del 
expresado Don Francisco y los 
nombres y grado de parentes
co de ios que reclaman su he
rencia, que son las indicadas 
Doña Mariana y Doña Am tlia, 



j llamando i los que se crean 
con igual ó mejor derecho para 
quérji^mpareácan ante éste 
Xusgaéo y Seceuría del que 
autoriza, á reclamaMo dentro 
de treinta días, á «ontar desde 
la fecha de su publicación en 
el último de los tres periódicos 
oitciales d^ esta Corte. 

Madrid, 4 de Enero de 1915. 
V.' B.» 

El señor Juez de primera ins
tancia, 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
( A . - 1 1 . ) 

CÉDULA DE EMPLAZA. 
MIENTO 

En virtud de providencia 
dictada por el señor Juez de< 
distrito del Hospicio de esta 
Corte en los autos que ha pro 
movido Doña María Jssefa 
Ruano de las Rivas, sobre que 
se le declare pobre para litigar 
con Don Juan Antonio y Doña 
Dolores Basante y Martín y 
Don Gariaza v Cabrero y Doña 
Romualda Moriones y Zuliria. 
Don Blas Pallares Navarro, 
p«r sí y como marido de Dolía 
Rosa López Alcántara, y á las 
personas á quienes pueda inte
resar la hipoteca constituida 
por Don Santiago de los Ríos 
y del Castaño, sobre la mitad 
de la casa, hoy solar, en esta 
Corte, calle de San Bernardo, 
ntimer 73, con accesoria á h 
del Norte, por donde tiene el mi-
mero ao. antes modernos, en 
escritura de 25 de Noviembre 
de 1861, se ha admitido cuanto 
ha lugar en derecho á dicha 
demanda de pobreza, y se ha 
mandado emplazar en ellas á 
dichos interesados para que 
dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos 
y coniesien á 'a demanda. 

Siendo desconocidos el do
micilio de ios mismos, se les 
emplaza por medio de la prc> 
senté cédula á los fines acor* 

dados. 
Madrid, la de Diciembre de 

1914. 
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El Secrttari*. 
Ledo. Pedro Taracen». 

(C . -5 . ) 

EDICTO 
En virtud de orden del se-

flor Juez municipal del distrito 
del Centro, se sacan á la venta 
en pública subasta, que tendrá 
lugar el día rj de Enero pró>¡ 
xímo , á las doce horas del 
mismo, en el local audiencia 
de este Juzgado, sito en la ca* 
He del Desengañe, números 9 
al 13, piso segundo, un barril 
conteniendo ocho arrobas de 
vino vermouth, tasado en la 
•urna de 46 pesetas; lo que se 
anuncia por el presente, con 
las advertencias de que para 
tomar parte en dicha subasta 
habrá de consignarse previa
mente el diez por ciento de la 
tasación, y que no se admitirá 
oferta que no cubra las dos 
terceras partes de la misma. 

Madrid, 26 de Diciembre dt 
1^14. 

V • B" 
Huerta. 

El Secretario, 
Ledo. F. Chaves. 

(C. -3 . ) 

EDICTO 

Por el presente, tn virtud de 
lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, en 
el juicio sucesorio de Don Fe
lipa y Don Gregorio Marcos 
de Arellano, promovido por 
Doña Gregoria Ma'-cos Benito, 
declarada pobre, se hace un 
segundo llamamiento á los que 
se crean con derecho á los bie» 
nes á que se contrae la deman
da para que comparezcan á 
deducirlo en él término de dos 
meses, acompañando los do
cumentos en que funden tal 
derecho y el correspondiente 
árbol genealógico, Don Grego • 
rio Marcos de Arellarió, natu-
ral de Aln^onácid dé Toledo, 
hijo de DÓn AntOhié ^ Út Do
ña Maouieia. y de estad* sel-
tero, falleció baje testamento 

otorgado en Guadalajara, de 
donde era vecino, el 4 de Agos 
tq de 1870, ante el Notario 
Don Mariano López Palacios; 
Don Felipe Marco Arcllano, 
de igual naturaleza é hijo de 
los mismos que el anterior, fa
lleció bajo testamento que ha 
liándose viudo otorgó el 27 de 
Octubre de ¡8^0 en Guadala
jara, ante el mismo Notario; 
el Don Felipe Marcos t lé ins
tituido único y universal here
dero de su hermano Don Gre
gorio, en el remanente de te-
dos sus bienes después de los 
Ugados establecidos en dicho 
testamento; y el propio Don 
Felipe por su expresada dis
posición testamentaria institu
yó por su únca heredera ásu 
sobrina Doña Manuela Mar
cos Rodríguez, hija de su ñna-
do hermano el Don Eugenio, 
de los bienes correspondientes 
al testador en Guadalajara, 
Madrid y Almonacid de Tole 
do, para ella y sus hijos, y al 
fallecer la Coña Manuela, sin 
tener sucesión, dispuso el tes
tador pasaran los precitados 
bienes á los parientes más cér
canos del mismo, á excepción 
de li casa que dijO pertenecer-
le en Madrid, calle de Egui-
luz, número 3, la cual podría 
Doña .Manuela hipotecar ó 
vender si le convenía; tam
bién Don Gregorio Marcos, en 
su dicho testamento, al legar 
la cuarta parte de sus bienes 
á su sobrina Manuela Marcos, 
dispus que la manda no po
dría transmitirse sino á los hijos 
de la misma, caso de tenerlos; 
y en el de morir sin ellos, dis
puso pasara integra á los ha-
rederos más inmediatos que 
entoncea tuviera el tesudor. 
Los bienes á que se contrae la 
demanda consisten en una ca
sa en Madrid, en la calle de 
Eguiluz, número 6 antiguo y 
3 moderno; en Guadalajara la 
casa sita en tal población, calle 
de Madrid; N»n el ctfartel 1 •, 
número aa antiguo y 14 mo
derno; en Almonacíd de Tole

do, una sala y cuera en la ca* 
lie de la Tercia Vi«ja, número 
a; un pedazo de tierra en el 
sitio de la «Coronilla», de 3 
fanegas, 3 celemines de á 5oo 
estadales, lindante: al Norte, 
con el camino de Ajofrén; Me
diodía, con el cerro de la Co-
ronil a; Saliente, con tierra de 
Julián Antonio Sánchez, y Po
niente, otra de Jimeno Gálvez 
de la Higuera; otro pedazo de 
tierra en los Coscojones, de 3 
fanegas y i celemín, lindante: 
al Norte, camino de Ajofrén; 
Mediodía, con lob Coscojones; 
Saliente, tierra de Julián An
tonio Sánchez, y Poniente, 
otra de Mariano López de la 
Torre. 

El expresado juicio en re
clamación de los expresados 
bienes, y por la circunstancia 
de haber fallecido Doña Ma 
nuela Marcos Rodríguez sin 
sucesión, lo ha promovido Do
ña Gregoria Marcos Benito, 
sobrina carnal de Don Grego
rio y Don Felipe Marcos Are-
llano, como hija del finado 
hermano de doble vinculo de 
los mismos llamado Don Va
lentín. 

Por último se hace saber 
que sobre ia casa sita en Ma
drid, en la calle de Eguiluz. 
número 6 antiguo y i moder
no, pesa una hipoteca de 
11.000 pesetas constituida á 
favor del Banco Hipotecario 
por Doña Manuela Marcos. 

Madrid, a de Enero de 1915. 
V.'B.» 

El señor Juez, 
García del Peco. 

El Actuano, 
J. María de Antonio. 

EDICTO 
En virtud de providencia 

dictada en esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en autos de juf* 
CÍO declarativo de mayor cuan* 
tia, instados por el Pi-qcurador 
Don Emilio Leírado, en nom
bre de Don Manuel Torre Re-
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•ovales, contra Doña Josefa 
RenoTales Saracho y otros TH-
rios, sobri néHdad del teísta-
mente otorgado por Don Ma> 
nuel Penovales Saracho. y to
da Yex que no han comparecí-
do lo* demandados Don Julián 
y Don Segundo Heredero y 
Doña María López, cuyos do» 
micilios se desconocen, dentro 
del término dd primer llama
miento, se les emplaza por 
medio del presente para que 
dentro del término de cinco 
días, mitad del anterior, com 
parezcan en dichos autos, per 
sonándose en forma; previ, 
oiéndoles que si transcurriese 
el indicado término sin com
parecer, se le< declarará en re
beldía y se dará por contestada 
la demanda á instancia del ac
tor; debiendo de conurse el 
término desde el día siguiente 
al de su inserción en los perió 
dicos oficiales. 

Madrid, 21 de Diciembre 

de 19H-
V.« B.* 

El Juez de primera instancia, 
Manuel Moreno. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

( C . - i . ) 

EDIC I O 

Por providencia del señor 
Juez de primera instancia del 
distrito de Palacid de esta Cor
te, fecha quince del actual, ha 
ñdo admitida la demanda for
mulada en juicio declarativo 
de mayor cuantía, previa de
claración de pobreza, por Don 
'***»HJ|gio»<»J Ante^uera. 
«omra Don José Rubín de 
Sar^ Qné, «•mo hcreder» de 
su madre, doña Josefa JuliatM 
de Santa Cruz y Borrtto, so* 
bre pago de caotidcd; y se ha 
coófeiido traslado dé la de 
manda al referido demandado 
y acordado ff le emglj|^ fpor 

ignorarse su dcpi*??^/ f««f J 

gables comparezca en los autos 
personándose en forma. 

En~sû  virtud le emplazo por 
medio del presente edicto á 
dicho demandado por éí fér* 
mino y á los fines que que
dan expresados; apercibiéndole 
que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 21 de Diciembre de 
1914. 

V.» B.' 
£1 señor Juez de primera ins« 

tancia, 
Adolfo Suárez 

El Secretario. 
Dr Juan Infante. 

(C. -7 . ) 

REQUISITORIA 
Subillaga N (Ccncepción), 

cuyas demás circunstancias s« 
ignoran, domiciliada última
mente en el Camino de Cani -
lias, i3, vaquería de la Guin 
dalera, procesada en causa 
niim. 6 o 914 por denuncia 
falsa, comparecerá en término 
de diez' días ante el Juzgado 
instructor del Hospicio, Secre
taría del señor De Antonio, ó 
en la Cárcel de Mujeres, á res 
ponder á ios cargos que la re
sultan en dicha causa y I evar 
á efecto su prisión, decretada 
por ante de hoy. 

Madrid, 3o de Diciembre de 

V.'B." 
b,l señor Juez, 

García del Pozo. 
El Secretario, 

J. M. de Antonio. 
í B . - i . ) 

Sánchez Crespo y Rodrigues 
(Pedro), hijo de Mariaeoy Mi* 
colase, natural de Villa* rubia 
de los Ojos (Ciudad Real), de 
treiní^ y tres años. S!i)ltero, 
z»^i§^o,; domjtcilia^o ifItifna-
mei^jtn la «i41« dn MmMI», 
S4, comparecerá tn lémmo 
(te dies.díMattte el Juzgado 
insmiCtor <dei ufeopiMí diei Hoi-
pkio. Secretaria del stÜliM» ^ 
Antonif^.4 en í*. CáíSdlCe-

' < itrmfi'i «'•':!».,•• ••:; :Í..":J-: • • 

lular, para hacerle una netifi> 
cación en causa por tentativa 
de estafa por el procedimiento 
del «entierro» instruida por 
dicho Juzgado bajo el núm. 7a 
de 1906, y llevar á efecto su 
prisión, decretada por auto de 
esta fecha. 

Madrid, 17 de Diciembre dt 
1914. 

V." B " 
El señor Juez, 

García del Pozo 
El Secretario, 

J. M. de Antonio. 
(B.—a.) 

• i 

Comisión mixía 
. DE BECJ-XJT^MIEJÍT.0. 

íContinuación.) 
El Álamo. 

3.—Luis Cazorla García. Talla, 
i,5oo. 

Brúñete. 
I.—Eugenio Rufo Uceda. Ta

lla, 1,523. 
Chapinería. 

5.—Lázaro Domínguez Domín
guez. —Perímetro, 0,775. 

6.—Antonio Castañeira Pana
dero. Talla, 1,510. 

8.—Quintín Martín Sánchez. 
Talla, 1,505. 

Navalcarnero. 
13—Benito Díaz Pérez. Talla, 

1,5(6. 
30.—Crfspín Juan Sancho de Pe

dro. Talla, 1,305. . 
21.—Casimiro Rodríguez Gó

mez. Talla, 1,525. 
32.—Mariano Pérez Lucas. Ta

lla, 1,501. 
Cadalso, 

ii.—Julián Feliciano Jerónimo 
López. Talla, 1,508. 
24.—VenancioMoreno Abad. Ta • 

Ua, i,535;rec»niél!^féstiM^QtÍl.^ 
Declarar exceptuados áfti.ttrñ-

ci0(R) fil#s. por liaUafl̂ ecpaipreii-
didos en ios diferentes casos .(|^ 
art. 89 de la ley^ q̂ edaĉ Q4Suje• 
tosa tres revisiones, á lo; ^i|0»||, 
cuyo número ŷ  fm\^ %! •ü^'l) 

Boadilla del ;Monte. ' 
3.—Timoteis'Kbh^l^Ramos. 

C a s o s . * , . ¡ , ;.:.:jil , , Í : - . - V ,-••. . 

4,—Celtttino Sierra San |Bié.. 
Cató 10. 

Brúñete. 
6.—Isabelo Martín Díaz. Caso 

5 o 

Navalcarnero. 
I.—Basilio Deogracias Gómez y 

Gómez. Caso 9.* 
9.—Pablo Ollero Gómez. Ca

so i.* 
10.—Francisco Benito Fernán

dez. Caso 2.* 
12.—Félix hcmáodez Olías. Ca

so i.* 
35.—Cipriano Antonio Gomes 

Villacieros. Caso i.* 
3i.—Severiano Rodríguez Cár

dena. Caso I.* 
33.—Victoriano Paredes Olleío. 

Caso 1.' 
35.—Felipe Jacinto Cañaveral 

Sergio. Caso i. 
43.—Quiterio González Lucas. 

Caso I.' 
Pozuelo de Alarcón. 

II.—Ildefonso Ballesteros Pérez. 

Caso I.* 
12—Norberto Barrio bravo Ca

so 1.° 
20—Antonio Castillo Domingo. 

Caso I " 

Sevilla la Nueva. 
3. —Benito Quirós Serrano. Ca

so 1 * 
Villaviciosa de OJón. 

4.—Leoncio Eusebio Picote Cal
vez Caso I.° Reconocido el mozo, 
resultó útil. 

II. — Jenaro Antonio Medran© 
Martín. Caso 2.' 

14.—Isidoro Luis Luna García. 
Caso !.• 

Cadalso. 
6.—Ángel Gutiérrez Garabatea. 

Casoi.*> 
17.—Urbano Miguel Moreno. 

Caso 3.* 
Cenicientos. 

5.—Germán Puentes Pérez. 
Caso I.* 

8.—Toriblo Montero Garrido. 
Caso i.« 
33.—Gr^orio Martín Fernán-

des. Gtaw 1.* 

Intídtnciat. 

REEMPLAZO DE 1913 

Centrô  

7.—Máximo Mediano SáM, Se 
toestima la excépcién tUHH^lt,' 
poír este soldado, 4C!on iittiglésé-: 
art. 93 de la Le;̂ , del ciso ŝ̂ '̂llei' 
art.19. : ^ '-'^^ • ''•'̂ •'̂ ,_. 
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Diputación iProvinbiaí de Madrid 

CONTADURÍA 

Jfño de 1915 Jdes t/« ^n»ro 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la C©n-

taduria á la aprobación de la Excnaa. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 déla ley Provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Red decreto de 23 de Diciembre dé 1902. 

m 

1.» 
2.' 
3.» 
4.» 
5.* 
6.» 
7.' 
».• 

9" 
1« 
11. 
.12. 
18. 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia 
Ckjrrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecínaientos.. 

Carreteras 

Obras diversas 
Otros gastos 

Resultts... 

TOTAl.. 

GISTOS 0BLI6IT0RI0S 

De pag« 
inmediato. 

40.000,00 
5.000,00 

35.000,00 
14'>.0.0,00 

4.000,00 
350.000,00 

6.7 0.00 
» 
» 

10.000,00 
» 

3.000,00 
200.000,00 

79S.700,Ó0 

De pago 
diferible. 

5.000,00 
» 
» 
» 

• 

* 
0 

» 
D 

» 
10.C(»,00 

> 
» 
• 

15.00»,0 

GASTOS 

voluntarios. 

» 
»' 
• 
• 
• 
» 
• 

2.«CO,00 
2.000,00 

• 
400,0C 
• 
» 

4.400,00 

TOTil 
"̂ 

Petetas 

45.000,00 
5.000,00 

35.000,00 
140.0b0,ü0 

4.000.00 
350.000,00 

6.700,00 
2.000,00 
2.000,00 

20.0tO,0' 
400,00 

3.000,00 
200.000,00 

813.100,00 

Madrid, 14 de Dioier^br» d* 1914. 
A la Comisión de Hacienda, 

El Presidente, 

jri/ons0 ^íax Jllfr^' 
Sesión de 19 de Diciembre de I9'i4.—La Diputación provincial, conforme. 

(Núm. 4.85a.) 

MI 

El GoBtadoi, 

Inclusa. 
23*,T-¡Ramót); Rlcpte N|(í4rano-
Se desestima la excepción al^da 
con arralo al art. 93 de la Ley, 
caso I.* articuló 8g. 

RÉÉMPLAZO DE 191» ' 
Villaconejos. 

»,í-V(Wr. AffíUar, P<̂ «-s Se 
dcMsUpii 1« jSlcMipción alegada cop 
arregÍQ al.f^, 93 de la Uy. caso 
i.'jjftlcslqlg- . ., 

Sevilla la Nueva, 
t.—Tlburcte Díaz 

Pendiente. 

Yat^iias. 

4.-^Beirito Botéllo. Soldado p6r 
no haber justifícado la excepdto 
aleigadá. * 

5.—Wan Navarro López: Útíí 
condtddHial'. ., 

fi.—Marcelino, Ramios Vázquez. 
S(4dado por babier c^ultaió' útil. 

. . . . VillaoMÓat» 

a.—Mariano Hernández Rodri
go. Saldado pot' haber Msóludo 
dta. ' 

a.—F îx Nieto Serrano. Pen

diente de Justificar la excepción* 
aleada. 

VillamantilU. 

I .^Esteban Emilio Lozano Ro
drigue. RecMocido, resultó 6tit. 
Pendióne ds justificar la txcép' 
dóntíegada. 

2.—Celettino Garda Blasoo. 
Sokkdo per haber obtmido bi t»> 
Ukét i,56s< s. 

Vttlaati^a de la Cañada ' 

2. — ArJittdcs Ranón Qarcfa 

Lottfiit. Soldado por haber re
sultado útil. 

3,T Ĵuan Patier (jarda. Soldado 
por ba-ber resultado útil. 

5.—Matías Fnuiq|KO Go|izález 
Granizo. Soldado p«r haber re-
anhadoútil. 

VillavidoMi ^ pd<kí̂  
2I—Pedro Jesús liieío Rcvid-

áán. UtU cóíaii^afl. ; " 
^ :t.—Etilta^é''ltigilí^'T^feier'' 
Criái^. Sefiiid* péf MMir iñaA-
tado útil. 
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1,0TERIA MACIOMAL 

PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se !>• de celebrar en Madrla 

el dia II de Enero de igi5. 

Hadeconsurde aS.oeo billetes, al precio de i5o pesetas 
cada uno, divididos en décimos á i5 pesetas; distribuyéndose 
a.9a4.730 pesetas en i.Sia premios, de la niaoerá siguiente: 

PREMIOS PESETAr 

I de Soo.coo 
I de aSo.ooo 
I de loo.ooo 
I de So.ooo 

20 de I o.ooo • aoo.ooo 
i . i83de 1.200 1.419600 

99 aproximaciones de i .200 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cente
na del premio primero i i8.8«o 

99 ídem de i.aoo id.,, para los 99 números 
restantes de la centena del premiado se
gundo , 118.800 

99 ídem de i .200 id , para los 99 números 
restantes de la centena del premiada ter* 
cero , 49.500 

2 ídem de 5.ooo id., cada una, para los nú -
meros anterior y posterior al del premio 
primero. , . 10.000 

2 ídem de 4.000 id., para los del premio 
segundo 8.000 

2 ídem de 3.ooo id , para los del premio 

tercero. 6.000 
2 Ídem de 2.36o id., para'los del prenaio 

cuarto. .! 4-730 

l.5ia 2.904.720 

Las aproxima sipnes son compasibles con cualquiei otro pra* 
a lo que pueda corresponder al billete; eateodiéindose, o n res
pecto á las sehaláda^^para los númeroa anterior y posterior al 
de los prúnloa'mayores, que si saliese premiado el nú ñero I 
m anterior ea el Damero 28.000, y ai fuese ésta el agradado' 
el billete número 1 eerá el siguiente. 

Para la aplicación de las aprottmaclbnes de 1.200 pesetas 
ae sobrentiaode qut'.st el premio piimerocorréaponde, por 
ejemplo, al ntta^aro ».^sa cónsiderao agrácladóa ios 99 nú
meros restmhtesde la oiutena; aa decHr. delde •! 1 al 24 desdo 

das en los nstab'ectmientos da la B«neficencia Dcovloclil de 
Madrid, y ano d e é l ^ «ntfe las huérfanas de militares y pi^ 
riotas muerto» en ''amj»n<i, qu4 tuvieren justifícado su de
recho 

Estos actOR serán 1 úb'i 05, v \o9 concurrentes Interesadoa 
en el Sorteo tienen derecho, con k venia del Pr«stdente, á b^-
cer observaciones <%nbra diHa<« que tengan respecto á ¡as OEÍe-
ractcnes de los SortdOs. A' di% sid'uiscte da efectuadas é<^08, 
se expondrá el resultado al i úbiico, por medio de listas iitipre-
sas, únteos documentos feha^ient fs para acreditar los núme
ros premiados. 

Los premloD «e ppgwrán en las Administraciones donde ha* 
van Pido expedidos los brlhies respectivos, con p'-asentaclón 
y entrega de los mismo». 

Madrid, 12 de Agosto de i9i4.~El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

el iMi ai 100; y én'lglíaf forcea, íá» i4>roztiiiactonee de los ciboO 
primeros premioa reatibíiéé. 

fií Sorteo aejf<^*9Á^ «ñ •} iocat deeUDfdu al efseto, con ÚM 
•oleBDidadaa {̂ <e«Qnpt|8 pj^rjajoeirfjcióo 4el ram©. Y eo la 
propia forma ee ^rán d«epnéa SOTÜMM eepeciaka¡, paraadju* 
alear ciovio pramioe á» 185 peeelM Mtre lae dcéeaUÉB aeogl-

9.—José Martín Vidales y Piera. 
Reclámese certificación de exiisten-
cia en filas al Regimiento Infan
tería de Guadalajara. 

12.—Juan Luciano Fernández 
García. Soldado por hat>er resul
tado útil. 

13.—Valentín Ciríaco Maurelo 
Ricote. ütil condicionül. 

Navalcarnero. 
3.—Oírlos Rodríguez Gallego. 

SddadO por haber resultado útil. 
4.—Manuel Herranz Carde-

ña. Pendiente. 
5.—Manuel Cañaveral Alonso. 

Soldado por haber resuludo el 
padre apto para el trabajo. 

6.—Juan Gómez Díaz. iSoIdado 
por haber resultado el hermano 
apto para él trabajo. 

8.—Eugenio Cárdenas Sevilla
no. Útil condicional. 

18.—Vicente Rodríguez Genzá-
ICE. Soldado por haber resuludo 
útil. 
aa.—Julián Gómez Ramos. Útil 

condicioaal. 
33.—Mateo Fiiancisco González 

del Real. Soldado por haber re
suludo el padre'apto para el' tra
bajo. • • 
24.—LaUí«ano Díaz Díaz. 'Sol

dado poír haber resuludo útil. 
ay.—Maquel Navarro Car(|eña. 

tftil CM>dk!iona{. ' 
¿9.—Isádbro Muñoz y Muñoz. 

Soldado. por,ha^ rest»ltado i útil. 
54.—Qowiilo'Rotk^uci Ifava-

r^. Soldado pofr haber rendtado 

|6 . —Satoraiiio Cárdena Fuen-, 
k^midi. 9M(ladp pcu- fttbw é»ul. 
t^út lL 

43.—Nicásio González de los An
geles. Pendiente. 
44.—Eugenio Benito Sánchez. 

Pendiente. 
45.—Rogelio Rodríguez Herranz. 

Soldado por haber resultado útil. 
fContinuará ' 

FspKtáculos oan hoy 

PRINCES\. A las 10, La 
malquerida y Mañana de so^ 

L A R A . — A las 6, Primave
ra en otoño y Pastora Im
perio^ 1 

A las 10 y 1 2, A. S. y Pas
tora Imperio. 

ESPAÑOL.—A Jas 10, La 
cena de las burlas. 

APOLO.—A las 6, II cava 
liere di Narunkesiunkesberg. 

A las 7 i¡4, La lablade sal. 
vación. 

A las 10 y i\2, II cavaliere 
di Narunkestunkesherg. 

Alas II y 3f4, Aventuras 
ds Max y Mino ó jQue tontos 
son los sabios) 

- . - — . - . ....111. . I • , „ , , . , ^ , ^ 

fiSLAVA. — A las 6. U 
suerte de Saluátiano ó del Ras
tro i Recoleos y Crisa»tem|i 
(bailes y caittione» á tranfiCsr-
rinaoión. '' •.; ! , .-

A las 10 y i|a, Las«erU( de 
Salustiibo 6*d¿l m#sfro i Re-
colctoi y Crisaptf«M i^ajl^pi-
canciones á ir̂ a)Qisft>ri|Mctén. 
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( '- LA GACETA DEL 8 f̂ E ENERO DE igiS 

VALORES DEL ESTADO 

F. H« •̂ n.OfW pftSfttHR 'tnmttmle'*. 
F. (ífl 9^ non 

R , í^p 

H! do 
r- . «̂ o ion 

41 por 100 interior (.?• D Í C ibre ig08) 

Serie F, de So.ooo pesetas n .rnmales. 
» E, de 25.000 
»> D, de i2.5oo 
» C, de 5.000 
» B, de 2.5oo 
» A, de 5oo 
> H, de 200 
" G. de loo 

'•'n diferentes series 

» 
* 
* 
* 
>•! 

>v 
» 

/4 r)//»!-

^''•r' iTirri»»iit>>. 

4 por ¡00 arnortií^able 

«.«j-1*» F, He Í̂S.OOO pftsetas nomínale». 
» D. «le 12.500 « w 
» r , f̂ p F^.oon í> fl 
« B, di» ?.Pion w » 
» A, de 500 »/ » 

Fn'dtferentPs seî ies 

') por loo amorüxable.—Al contado 

Spr #» K, <^t> r.0.000 pesetas nomínale*.. 
; . de 25.000 
D. de 12 500 

> C, de 5.000 
^ B. de 2.500 
v̂  A, de 500 

Fr diferentes serles. 

r, 
» 
y) 

» 
» 

VALORES DE SOCIEDADES 

Accione* 

Raneo de Espaf̂ a 
CoDfipafiia Arrendataria do Tabacos.., 
Banco Hipotecarle» de Espafta 
Banco de Castilla. 
Baiuio-Hispano Americano *. • 
Banco Eapaflol de C-édito 
Unión Eipafiola de ExHoslvos 
Sool(>daé Oenertol Azucarera España -

Br#frr.ente(s>. . . • « 
ídem Id. id. Id.—Ordinarias 
Altea Hornos de Vfecay» 
La Papelera Española 
UniMí ^ohole ta EspaftoU • • • • 
Coropafila Qrul. Md.» de. Electricidad. 
SccIldaB de í'háirñijérí . . . . . . •.. • 
Meifedtt de Mlídrtd*.«) * • 

» v^híe de España 
mfíié Español del río de lá H ra, . . 

' t';s': . - t í - . '.'•» »i 

_ 9nes 

CédviÜ i i l B*Bco I li - )'»«*. 10. 

0f> 0*1 
00 OO 
74 00 
7400 
74 oe 
00 ©o 
7400 
o© 00 
00 00 

00 «o 
00 oe 
00 00 
00 00 
0000 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 ©o 

00 00 
00 o© 
Q5 5O 

96 00 
s)6 40 
^0 00 

100 90 
10090 
loi 10 
101 40 
!0I 40 
loi 5o 
101 40 

451 00 
292 00 
000 oe 
000 ©o 
00000 
128 00 
258 00 

40 00 
13 00 

,000 00 
000 00 
82 00 

000 ©o 
0 0 0 OjC» 
000 00 
eoo 00 
oo#«>^ 
470 o / 

poe 00 

71 00 
71 00 
71 no 
72 00 
72 00 
7a iv> 
72 no 
72 00 
7» no 

0000 
00 00 
Oü 00 
On 00 
8ft>e« 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

71 5o 

9» 5o 
90 40 
y2 00 
91 5o 
92 00 
92 00 

•o 00 
93 5o 
•00 00 
93 5^ 
93 5o 
§3 So 
93 5o 

5oo 00 
5oo 00 
Soooo 
25QOC 

100 eu 
25o 00 
loü 00 

5oo 00 
5eooo 
5oo 00 
5oo 00 
5«ooo 
leooo 
50000 
5oo 00 
475'00 
47<5 5o 
QPoSo 

5of 09 

Resum.r.n gsneral de poseías nominales «eao'*:'j /«i» 

4 por 10^ perpetuo al contid • 4o5.8eo 
dem, fin corrjeit; 55o.000 
IdjiTi, fin próximo 0.000 
Carpetas del 4 por 100 amortizable 5.000 
5 por 100 amortizable 129.000 
Acciones del Banco de España 17.00D 
ídem del Banco Hipotecario 5oo 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 6.000 
Azucareras.—Preferentes 12,5oo 

ídem ordinarias o o c o 
Cédulas de Banco Hipotecario 14 200 

-CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francna negociados 

París á la vista: total, 00.000; cambio. 000,ue. 
I.ihras esterlina* negociadas 

Londres á la vista' total, co.ooo, cambio medio, 00,000 

BWiita píUicis i8 MidfM 

Horario para inviarno, otoño y 

primava.-a. 

Servidas por el Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Bi 
bliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los 
días laborabKs, las Bibliotecas 
siguientes: 

Real Academia Española 
(Felipe IV 2), de nueve á trece. 

Real Academia de la Histo
ria (León, 21), de doce á diez 
y siete. 

Archivo Histórico Nacional 
(paseo de Recoletos, 20), de 
ocho á catorce. 

Consejo de Estado (Mayor, 
§3), de diez á doce. 

Escuela de Arquitectura(Es-
tudios, I),"de-ocho á dec: y de 
catorce á diez y seis. 

Escuela Industrial (San xMa 
teo, 5), de diez á trece y de 
diez y siete y media á veinte y 
media, y los domingos de once 
á trece. 

Escuela de Sordomudos y 
Ciegos (Castellana, 63, princi-
pial), de nueve á doce. 

Escuela de Veterinaria (Em* 
bajadores, 70), de nueve á 
tr^ce. 

Facultad de Derecho (San 

Bernardo, 59), de ocho á ca
torce, y los domingos, de diex 
doce. 

Facultad de Farmacia (Far-
macia, 2). de ocho á catorce. 

Facultad de Filosofía y Ls» 
tras (Toledo, 45), de nueve á 
quince, y los domingos, de on
ce á trece. 

Facultad de Medicina (Ato
cha, 104 y 106), de ocho á ca
torce, y los domingos de nue
ve á doce. 

Instituto Geográfico (paseo 
de Atocha, i), de ocho á ca
torce. 

Ministerio de Hacienda (Al< 
cala, 7 y 9), de nueve á ca
torce. 

Museo Arqueológico Nacio
nal (Serrano, i l ) . de diez á 
diez y seis, y los domingos d e 
nueve á doce. 

Puseo de Ciencias Natura
les (paseo de Recoletos, 20, 
bajo), de ocho i trece. 

Jardin Botánico (plaza de 
Murillo), de once á trece. 

Rusco de Reproducciones 
Artísticas (Alfonso XII, 5s), 
de nueve á doce y de quince á 
diez y siete 

Biblioteca Nacional (paseo 
de Recoletos, ao), de nueve á 
diez y oohb, y los domingos, 
de diez á doce. 

Imí. y Lt.—M. Martínez de VeláiCo. 

Piífmrro x5, M«dri¿^" fll. f.^ 
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COLEGIO DEL CÁRDENE CISNEROS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA 

INCORFORJIDO Ü i INSTITUTO U S m ISIî HC 
DESDE I t t I 

Costanilla de Santiago, núm. 6, primeros 
DIRECTOR-PROPIETARIO: 

F.BARBERO Y DELGADO 
Doctor en'Cieneius Fisiee-Matemdticas. 

LA 9 

Preparatoria Militar 

Este Colegio es higiéatcamente uno de los mis recomandadocr de esta Corte 
por sus amplios locales 6 Independencia absoluta. La educación Moral y Religios-i, 
encomendada al virtuoso Director etptritual, es garaiitfa de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fáeilmente por el camino del 
bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 iluttrados profe$ore.» de 
reconocida competencia, disponiendo del material cientíñco moderno, para que el 
alumno adquiera el conocimiento exacto de la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de pdrou-
lo$, elemental j superior. La segunda enseñanza, hasta recibir el gr...do de bachi
ller, y las asignaturas de Dibujo. Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos s »n los siguientes: 
PRIMERA ENSBSANZA Pesetat. 

§ 

Clase de párvulos . . . . 
ídem elementa) 
ídem superior . 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Una asignatura 
Dosí dem 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio 
es publicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exá
menes oficiales del último curso, de 1913 á i9r4, que fué el siguiente: 

20 
35 
35 
45 

•i 
PREMIOS 

8 8 

Sobrsaa-
lientaa. 

167 

Notables. 

1 
1 81 
1 
1 , , . 

Aprobados. 

22 

• ' - ' • • • — • • ' 

Snapanaofl. 

Ninguno 

—— —-* 
TOTAL 

T70 

Los alumnos de la clase Superier, de Primera enseñanza, reciben diartanientó 
clase especial de Francés teórieo-práetico y de Caligrafía de los mismos P">fe¿o 
res que tienen á su cargo esas asignaturas en el Bachillerato, sin aumento de ho
norarios. 

Se admiten alumnos medio pemiometas y externe», en las condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite 

awafixxaBiacalHaiMiixxxiaiMiixinBNMaiauíJiNx 
S pmloT^o^'' JÓVENES SIN CARRERA g ' 
S coi» Rcio) Enseñanza Oficial de Gomercio X 
B '^•"' 'OKTE^/i.-^S J Estudios por correo, sin salir de sa casa, para obtener ea MlS me- * • 
X MADRi> / » • » el tí/ufo • - ' •"^- '• «- '"• '^ MADRí > f Ms el tínifo é% Tenedor de libros, f«dld «detalles, «ai to P»f»J°»A« 
H Sr. B. Itafael leredia I ^*'̂ "< '̂ **« «*'* y «<'°*'«- $• «Í""' '»" IBÍ^BO». s e colocan ammnoa. ^ 

KWKKinillWllllHMIHIiHIWHHUiWIIWllllllWliMIIIBH»^ 
¡ Veronés.'Fotógrafo 
X Sati Berni^rdo, número 52. • Madrid. 

Trae rotroi 

Preparación para logre 
ao eo las Academias mi
litares é Ingenieros In
dustriales por les pr^fc- £ 
sores. 
De Aritmética coman

dante D. José Letamen-
día; de Algebra y Trl-
gonometía, capitán Don 
Juaa Ozaeta, y de Gee-

metrb, capitán O. Ro
drigo Peñalosa, ex pro
fesores de la Academia 
de Infantería. 

De Dibujo D Adolfo 
Aragonés, profesor de 

I Dibujo y de Francés, 
' abogado D. José E. 
I Infantes 
I Inspector del internada 
¡ capellán Dr D. Calilo 

Panlagua, profesor del 
Seminarlo. 
Dirección de la corres

pondencia: 

jg Sr. O. Rodrigo Pe-
2[ ñaiosa flerchán. 
si Qranada, 4, 
M TOLEDO 
XJmrrüsxafifiCBi 

Instituto 
Comercial 

(Fundado en 1903.) 

M o n f e p a , 4 . ~ M A 0 R I 0 

Director 

D.J.Arístl(ÍesMuilQzyMi(tó '"'' 
Profesor mercantil y de matitiifaf - v f 

cas da .î scuela libre de 

ció. 

Este Centro de Enseñanza 
dedica á la preparación para 
ner los títulos correspondieotes 
los tres ^ados dft la Carrera Mer 
cantil, con arreglo á los progts 
mas y textos oficiales, y en ̂ nera 
á todas las relacionadas con 
Estudios Comerciales. 

HONOIIARIOS NOPIOOS 

Mdense instruccioaes v regí* 
mentó 
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XKXXXXKXXXMXMOKXXMKXXXXKKKXXXXXXXXKX 
X 
X 

S 
X 
K 
M 
X 
M 

Carreras militcres 
Abierta matricula en la antigua 

ACADEMIA S A N : HEZ PACHECO 

X 

s 
X 
X 
K 
M 
X 

I 
41 
E 

i 

Preparación completa i cargo de los Tenientes Coroneles M. Peralta y Ortega; Co 

Í
mandante Sánchez Pacheco; Capitanes, Castillo, Berzosa y Martínez; exprofesores de las w 
academias de sus respectivas armas. S 

X INTERNADO ARENA!., S4 Ij^ 

yxxxxxyyyxMONMKKXKxxxxxxxxxxxxxxxM^x 
H X X X X X X U X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X I H M B S 

Hcadcmíaj tcóríco-práctica M 
P R E P A R A T O R I A 86 

fS para el ingreso en los cuerpos de g 

S C O R R E O S Y TELEGRA:rOf^ 
K dirigida tor 

Dcií Ccwás Sáttcftez Pacbcco 
Oficial primero de la Dirección General de Correos y Telégratos. 

Autor de la Aritmética v ( crifbil'drc' c'c tfMcs: ipualtrtnte con el Jefe de la Dirección g 
neral, D. Roberto Roberí^'ác las Nociones de LenpuaFrancesa y Gramática Castellana, com 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D. Gabrie. 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de profesores, Jefes y ofi
ciales de ambos cuerpos. 

Esta antigHa Academia ha obtenido en las cuatro últimas oposiciones de Correos el mavo 
número de plazas: 122, T12, 77 y 103, respectivamente; existen grupos independientes en to 
das las clases. 

PREPARACIÓN COMPLETA 

8 EXTERNOS 

30 pesetas 

s 
B 
X 
X 
s 
s 

s 
por mensualidades adelantadas. 
INTERNOS: 155 pesetas por todos conceptos 

con inclusión de las asignaturas de Francés é Inglés. 
Hijos de empleados del Cuerpo. . . . 25 pesetas. 
Huérfanos de empleados 20 pesetas. 

CLASES POR MACANA, TARDE Y NOCHE 
Arenal, 24, prírcipales, segundo y tercero. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXX 

! I -I 

I 

Casa recomendé da 

"EL PRECIO FIJO,, 
41, Principe^ 41 

MADRID 

Fabrica de ropa blanca.—Equipos para novia. 
Batas, faldas, seda y lana; sombreros, capotas; 
^estiditos para niño y canastillas para recién 

nacidos.—Fábrica de blusas 
Todo á precios de almuCén. 

Tínica casa de EL PRECIO FIJO 

Mpi 

: 

I 

s -

(d d 

S " 
Sí 

2^ 

25 2 

•mm 

•O * 

d J 

^ s 

- o 

B 


